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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2105 HIJOS DE MIGUEL IVORRA CATALA, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Don José Manuel Moya Espasa, en nombre y representación de la Sociedad
GABINETE DE ECONOMISTAS AUDITORES, S.L., como liquidadora judicial de la
mercantil HIJOS DE MIGUEL IVORRA CATALÁ, S.A., por medio de la presente
CONVOCA a los señores socios a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que
se celebrará en la notaria de Don PEDRO DOMÉNECH GARCÍA, en Plaça Pintor
Gisbert, 7, de la ciudad de Alcoy, el próximo día jueves 14 de junio de 2018, a las
11:00 horas, en primera convocatoria, y el día viernes 15 de junio de 2018, a la
misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
2017.

Segundo.- Lectura y aprobación del acta levantada de la presente Junta.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes a los ejercicios
2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.

Segundo.- Información sobre la Liquidación, llevada a cabo por la Sociedad
GABINETE DE ECONOMISTAS AUDITORES, S.L. tal como se aportó al Juzgado
Mercantil n.º 2 de Alicante con fecha 27 de diciembre de 2017.

Tercero.- Aprobación del Proyecto División entre Socios del Activo resultante,
tal como se aportó al Juzgado Mercantil 2 de Alicante el 27 de diciembre de 2017,
con las minoraciones y ajustes que correspondan a fecha de Junta.

Cuarto.-  Acuerdo  de  reparto  resultante  definitivo  e  ingreso  en  la  cuenta
bancaria  que  cada  socio  indique.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta levantada de la presente Junta.

Alcoy,  9  de abril  de 2018.-  Liquidador  Judicial.  Gabinete  de Economistas
Auditores,  S.L.  P.P.  José M.  Moya Espasa.

ANEXO

NOTA: Las cuentas anuales formuladas se encuentran a disposición de los
señores socios,  que podrán solicitar  copia de las mismas a través del  correo
electrónico de la Sociedad liquidadora concursal@geaudit.es

DELEGACIÓN DE VOTO
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NOTA:  Pueden  remitir  delegación  de  voto  firmada  a  GABINETE  DE
ECONOMISTAS  AUDITORES,  S.L.  Avenida  General  Marvá  17  Entresuelo,
Alicante. Tfno. 965.922.499, concursal@geaudit.es acompañada de copia de DNI.

Por  la  presente  Don/Doña  _____________________________,  con
DNI____________, socio/a de HIJOS DE MIGUEL IVORRA CATALÁ, S.A., delega
su voto para la atención de la Junta a celebrar en fecha 14 de junio de 2018, según
la presente convocatoria y para tratar el orden del día, en la persona de Don/
Doña___________________________________, con NIF___________.

Firmado.____________________________.
ID: A180026881-1
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